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Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Integrado en debida forma el contradictorio, correspondería surtir la audiencia 
establecida en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, sin embargo, 
como en este caso no hay pruebas por practicar, pues las que obran en el plenario 
son eminentemente documentales, y la solicitud presentada por la parte demandada 
tendiente a que se designe un perito de la lista de auxiliares de la justicia para que 
conjuntamente con los auditores revisen toda la facturación por servicios de salud 
que dieron lugar a la presente demanda ejecutiva, será denegada por no ajustarse 
a lo previsto en el artículo 227 del C.G.P, que dice: “La parte que pretenda valerse 
de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir 
pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la 
parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro 
del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) 
días”. Y en este caso la parte demandada no aportó el dictamen pericial y mucho 
menos lo anunció en la contestación de la demanda.  
 
Así las cosas, se convocará a audiencia para dictar sentencia anticipada dentro del 
sumario, señalándose como fecha de la diligencia el día MIÉRCOLES, VEINTISEIS 
(26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las ocho de la mañana (8:00 AM), 
advirtiéndoles que la asistencia es obligatoria y la inasistencia injustificada dará 
lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley1, y que en la referida 
audiencia se evacuaran únicamente los alegatos de conclusión y la sentencia.  
 
Igualmente, se les hace saber que la audiencia será realizada de manera virtual, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 07 del Decreto 806 de 2020, por lo que 
con antelación se les informará sobre la herramienta tecnológica a utilizar para la 
realización de la misma. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONVOCAR a audiencia para dictar sentencia anticipada dentro del 
sumario, señalándose como fecha de la diligencia el día MIÉRCOLES, VEINTISEIS 
(26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las ocho de la mañana (8:00 AM), 
en la que se evacuaran únicamente los alegatos de conclusión y la sentencia. 
 
SEGUNDO: Se les hace saber que la audiencia será realizada de manera virtual, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 07 del Decreto 806 de 2020, por lo 

                                                           
1 Artículo 372 numeral 4º Código General del Proceso. “Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que 

sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

funde la demanda…A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)…” 
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que con antelación se les informará sobre la herramienta tecnológica a utilizar para 
la realización de la misma. 
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